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S U M A R I O

FOMENTO—Se autoriza la erogación mensual 
de i  18.00—Se manda pagar la suma de $ 10-00 
—Se autoriza la erogación de $25.00—Se nom
bra Agente Postal Ambulante entre Puerto 
Cortés y La Pimienta á don Coronado Ro
dríguez—Se manda pagar la suma de $ 25 00 
—Se aprueba una contrata—Se autoriza la 
erogación de $ 20.00—Se autoriza la eroga
ción de $ 656.72—Se manda pagar la suma de 
$ 25.00—Se aprueban unas listas de contri
buyentes—Se reforma un acuerdo.

AVISOS.

FOMENTO

Se autoriza la erogación mensual de * 78.00

Tegucigalpa, 4 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Ib—Autorizar la erogación mensual de 

setenta y ocho pesos, á que asciende el 
presupuesto de gastos de la nueva ofici
na telegráfica de La Masica, departa
mento de Atlántida, en la forma si
guiente:

1 telegrafista......................... $ 50.00
1 celador...............................  20.00
1 cartero.......  5.00

Gastos ordinarios....... . 3.00

Suma ............................. $ 78.00; y j
2b—Que estos pagos se hagan por la 

Administración de la Aduana de La Cei
ba, á contar del 26 de mayo último; de
biendo imputarse el gasto total á la Par
tida 5*, sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, „  „  „  ,M. B. Rosales.

Se manda pagar la «urna de * 10.00 

Tegucigalpa, 4 de julio de 1911.
fil Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se entre

gue á Alejandro Hanegas la cantidad de 
d in  pesos, con que se le habilita para 
sus gastos de traslación de esta capital

á la ciudad de Gracias, á donde va á pres
tar sus servicios como telegrafista l 9 de 
aquella oficina; debiendo imputarse el 
gasto á la Partida 6b, sección Gastos Di
versos, Capítulo III, Ramo de Fomen
to del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de * 25.00

Tegucigalpa, 4 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar La erogación de veinti

cinco pesos, valor con que el Gobierno 
ayuda á la Municipalidad de Concepción, 
departamento de Intibucá, para la cons
trucción y conservación de una hamaca 
sobre el río “ Negro,” que facilitará el 
tránsito entre el distrito de Camasca y 
la ciudad de la Esperanza; y

29—Que esta suma se entregue al Al
calde Municipal de Concepción, por la 
respectiva Administración de Rentas; 
imputándose á la Partida 3b, sección Gas
tos Diversos, Capítulo VII, Ramo de Fo
mento del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
j El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Rosales.

Se nombra Agente Postal Ambulante entre Puer
to Cortés y La Pimienta á don Coronado 
Rodríguez.

Tegucigalpa, 4 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
l 9—Nombrar Agente Postal Ambulante 

entre Puerto Cortés y La Pimienta á don 
Coronado Rodríguez, con el sueldo de 
ley; y

2b—Rendir las gracias por sus servi
cios prestados & don Salomé Martínez, 
quien desempeñaba aquel empleo interi
namente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
U. B. Sosales,

Se manda pagar la suma de # 25.00

Tegucigalpa, 4 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague á don 
Juan J. Mejía ó á su representante legal, 
Br. don Ildefonso Gara, la cantidad de 
veinticinco pesos, valor del medio sueldo 
á que tiene derecho por la rendición de 
sus cuentas llevadas como Administra
dor de Correos de la ciudad de La Paz, 
durante los meses de agosto, septiembre 
y octubre del año económico en curso, y 
de conformidad con el fallo de solvencia 
que pronunció la Dirección General del 
Ramo el 27 de junio último; debiendo 
imputarse la erogación á ’a Partida 3 ,̂ 
sección Gastos Diversos, Capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral . —Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 4 de julio de 1911.
Con vista de la contrata que dice:--' 'Mi

guel A. García, Inspector de Obras Pú
blicas, en nombre del Gobierno, y Deme
trio Espinosa y José Angel Ramos, por 
sí, han convenido en celebrar la siguien
te contrata.

Io—Espinosa y Ramos se obligan, so
lidariamente, á llevar á cabo á satisfac
ción del empleado contratante, dentro 
de dos meses, á partir de esta fecha, loe 
trabajos que á continuación se expresan, 
en la casa nacional que fué de los here
deros de don Teodoro Nehring, sita en 
Comayaghela: un desmonte de quince va
ras, poco mis ó menos; el relleno de un 
zanjo que hay en la calle, frente i  dicha 
casa, y una falca de piedra para el soste
nimiento del relleno.

2b—El Gobierno pagará á los contra
tistas Espinosa y Ramos, por todo el 
costo de los trabajos mencionados, la se
ma de ciento setenta y seis pesos, así: 
veinticinco pesos semanariamente, des
pués de comenzados los trabajos; y el 
saldo que resulte á su favor, al entregar 
éstos concluidos, como queda consigas*».
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39—La presente contrata surtirá sus 
efectos legales al ser aprobada por el 
Poder Ej ecntívo. — Tegu cigalpa. 38 de 
junio de 1911.—Por Dómete río Espinosa 
y  José A. García,—Sixto Barahona.— M. 
A- García;”  el-Presidente" de j& Repú
blica

a c u e r d a :
Aprobarla en todas sos partes; y que 

los pagos á que se reñere el número 2® 
de la misma contrata, se efectúen por la 
O&jaNacíonal; imputándose la erogación 
de ciento setenta y seis pesos, á la Par- 
tída 49, Capítulo VII,sección Gastos 
Diversos. Hamo de Pora en to y Obras 
Públicas, del Presupuestó .General. Co
muniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de “Fomento,
M . B. Roso-tes.

Se autoriza la erogación áe § 20,00

Tegueígalpa, 4 de julio dé 19X1. 1
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de veinte 

pesos,. que por , la Administración de 
Aduana de La Ceiba se entregárán al 1er. 
telegrafista de aquel puerto, para com
pra de los siguientes objetos que se ne
cesitan para el servició de la nueva ofi
cina telegráfica de La Masíc§ts así: .

1 mesa.. .. . . .  .. ..................... $ 10,00
1 s illa ... '. .............................. 5,00 ,
2 varas caceta  . ................. ' 3.00
1 quinqué..............................  -2.00

_  Suma .......  . . ; .............$ 20,00; y
29—Que el gasto se impute á la Par

tida 4?v sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo dé Eoménto, del * Presu
puesto General,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El, Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

. 29—Que el gasto se Impute á la Par
tida 39, sección Gastos Diversos, Capí
tulo VU, Bamo de Fomento, del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

B e r t e a n p .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento.
M . B. Rosales.

ACUERDA:

Se manda pagar la soma de $ 25.00

Tegueígalpa, 4 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que pór lá Administración de Rentas 

de este departamento se pague á don 
Pedro G. Bonilla ó á su representante 
legal, Br don Ildefonso Lara, la cantidad 
de véiníácincó pesos,- valor dél medio 
sueldo á que tiene derecho por la rendi
ción de sus cuentas llevadas como Ad
ministrador de Correos de Yúscarán dur 
ranté los meses’dé agosto' á febrero 4el 
afio económico en cursó, y de'conformi
dad, con él falló de solvencia qué pronun
ció la Dirección General del Ramo, de 
fecha 2 del corriente mes; debiendo im
putarse el-gasto á la Partida 39, sección 
^Gastos Diversos; Capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.^Co
muniqúese,

' B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento;
M i B. Rosales.

Reformar el acuerdo antes citado, en la 
forma qne sigue:

Incluir como capitalistas de 29 elase 
de la ciudad de La Esperanza, á los se- 
fíores Toribio Ramos, Agustín Girón, 
Juan Bneso, Pedro Castro A ., Joaquín 
Alcerro, Miguel Ruiz. Rodolfo Cantare
ro, Doctor Marcial Lagos y Rafael Ines- 
troza; y como proletarios: á Cupertíuo 
Guevara, Jacinto R. Romero. Luis Re
yes, José María Serrano, Rafael Orella- 
na. Inés Benítez, Juan M. Medina, Vi
cente Portillo, Rafael Morales, Floren
cio Aguilar, Manuel Melgar, Valeriano 
Melgar, Jacobo Toro, Juan B. Romero, 
Francisco Doblado, Salvador Molina, 
Olegario Velásquez h., Ciríaco Gámez, 
Víctor Vargas, Víctor y  Manuel Henrí- 
quéz.

En él pueblo de San Antonio, como ca
pitalistas .de 19 clase, A don Gregorio 
Castro y dofia Dolores Guevara de Aya- 
la; y  en el dé Jesús dé Otoro, como ca-. 
pitalisfas de 29 clase, á los sefiores Fíla- 
delfo Canáles, Desiderio Inestroza, An
tonio Salazar, Francisco González, Juan 
J. Claros y Gaspar Inestroza.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
chó dé Fomento,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 656,72

Tegúcigálpa, 4 de julio de 1911.
% El Presidente

a c u e r d a :
_ —Autorizar la erogación de seiscien- 

cuenta y seis pesos setenta y dos 
tos citK - valor que el Cajero Nacional 
centavos, i.etes de materiales fcelegráfi- 
pagó por,x^ jos qe San Lorenzo á ésta 
eos conduele orma siguiente: 
capital, en la U -Q PaYÓnj por
Abril 10.̂ —Antón* ................ §¡ 170.10

48 bultos......... tomández,
Abril 10.—Carlos íl .- . 245.70

por 72 bultos.. .  - to, por
Abril 10.—Antonio Zon .. . 67.27

137 bultos.....................  ” or
Mayo 19. —Nicolás García, p 61,19

91 @  12 libras....................
Mayo 5.—Alfredo Sánchez, por 58,66

16 rollos alambre................
Mayo 10.—Martín Hernández, 20

por útiles telegráficos.. . . . .  23.. —

Se aprueban no as listas de contribuyentes
, Tegúcigalpa: 4 de julio de 1911.

Con vísta dé las Kstas de contribuyen
tes al fondo de caminos para él presente 
afío, formadas por las Munícípalidadés 
del departamento de Cortés y remitidas á 
la oficina respectiva por el Gobernador 
Político del misino; y encontrándolas de 
conformidad con la ley de la materia, ex 
Presidente

a c u e r d a :

Aprobarlas en todas sus partes, man
dando que se archiven los expresados 
documentos en la Secretaría de Fomen
to, para íos fines legales.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

avisos
E l infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de

partamento,Jiace saber: aue don Julián^ A vila  ̂ presenta 
hoy, para su registro, laprim éra copia de tina “’fescritura 
otorgada en Nueva Armenia el, dos de octubre últim o, 
anté el Juez de Paz, Olayó Fonseca, pór laeual doña Jua
na ósegruera v. de Aguilar y  Jenaro Aguilar venden á 
don Julián A vila, éñ trescientos y  den  pesos, respectiva
mente, la  prituéra cuarta y tercera parte de Jos potreros 
ubicados en él valle de San Lorenzo, jurisdicción de Ma- 
raita; y  el segundo otra cuarta parte en él primer terre
no ¿potrero descrito enseguida, así: él primero linda: 
al icorte, con potrero de la capónente y  del menor Cons
tantino López; al Sur, con la Quebrada, aue baja de los 
Rincones y  posesión dé Abelino Rodríguez; por el Orien
te, el río de San Lorenzo <me baja de Santa Cruz; y por 
el Poniente, camino real aue de éste-conduce á Yusearán 
y  Sari Juancito; y  el segundo linda: al Norte, Quebrada 
de Sabanas dé Enmedio y  posesiones de Lorenzo Andra- 
de y  V íctor Fonseea; por el Sur, el í»tre ró  anteriormente 
descrito; y por él Oriente y Poniente, el mismo camino 
real y  río  ya mencionado. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegueígalpa, 22 de noviem
bre de 19ÍL
23—23 ‘ R. SUAZO AM AYA

Se reforma un acuerdo
Tegueígalpa: 5 de julio de 1911.

Considerando: que en la lista de con
tribuyentes al fondo de caminos para el 
presente afío, formadas por las Munici
palidades del departamento de Intibueá 
y aprobadas por acuerdo del Ejecutivo 
de fecha 10 dé junio último, se dejaron 
de consignar á algunos individuos obli
gados al pago de dicha contribución, se
gún informes del Gobernador Eolítico de 
aquel departamentof%l Presidente

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad de este de
partamento, hace saber; Que don Rafael Chinchilla ha 
presentado el día de hoy, ¿ la s  tres p. m „ para sn I nscrip- 
ciÓn, la primera copía de una escritura otorgada el vein
tiocho de diciembre de m il ochocientos noventa y cinco, 
ante el Juez de Paz de La Labor, Notario por la  ley, don 
Jesús Henríauez, por la  cual don Doroteo Galdámez ven
de á don AtiBauo Arita, por la suma de ciento ochenta 
pesos, una finca, situada en el pueblo de La Labor, cómo 
de dos manzanas de extensión, cercada y cultivada en 
parte de café, plátanos y  árboles frutales, lindante: al 
Oriente, elríoY oa lo ; al Norte, vega de don A  (allano A ri- 
ta; por el Poniente, camino aue conduce á esta ciudad y  
ñuca de Santiago Arita: y  al Sur, el mismo camino y  finca 
de Anastasio Martín. Y  nohabiendo antecedente inscrito, 
se -hace saber al público para los efectos legales—Ocote- 
peQue, 27 de septiembre de 1911.

; 23 Jpsfra Núrtez h.
Soma .........$  65G,72;n
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E l infrascrito, Begístrador de la. Propiedad de este de
partamento. hace saber; que don Bafael GMnffMlla lia 
presentado el día de hoy, á  las tres y  media de la  tarde., 
para su inscripción, la  primera copía de troa escritura 
otorgada el veinte de febrero dé m il ochocientos ochenta 
y  nueve, ante él Jaez de Paz del pueblo de La L abor,: 
gotario por la  ley, Policarpo Bamírez, por la  cu al don 
Anastasio Morán vende á don A  tolano Arita, porla suma 
d e  cincuenta pesos, un derecho proindiviso en la  finca 
llam ada "‘Palo Verde” , jurisdicción de L a Labor, lindan
te ésta: a l Oriente, fincas de Santiago A rita y  Leandro 
Cabrera; al Poniente, finca del mismo A rita camino de 
por medio; al Norte, el río del Jnte; y  al Sur, finca de la 
sucesión de Eusebia Beyes. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al publico.—Ocotepeqne. 27 de sep
tiem bre de 1911.

Jesús Nústes: h .

El infrascrito, Begístrador de la propiedad de este de
partamento, hace saber: que donB afael Cdínehílla lia  
presentado boy, á las tres y tres cuartos dé la tarde, para 
su inscripción, la primera copia de una escritura otorga
da el día veinticuatro de agosto de m il novecientos siete, 
ante el Juez de Paz de San Marcos, Notario por la ley, 
Bemardino García, porla  cual don Toribio Perazá vende 
ai Presbítero Juan B. López, por lá  suma de ciento vein
tidós pesos ochenta y  cinco Centavos, los inmuebles si
guientes : una finca en las faldas del cerro “ Col opeca”  
como de seis manzanás, cultivada én parte de árboles de 

r eaté y frutales, cercada de piedra, madera y  zanja, situa
da en el sitio de Cunce.y Volcancilló, demarcación de San 
Marcos, lim itada: al Norte, terreno de Joaquín de Jesú s;; 
al Sur, con terreno de don Esteban de Jesús; al Oriente, 
posesiones de Liberato HenríQnéz y Esteban Se Jesús, 
camino de por medio; y  al Poniente, posesiones de Julián 
Santamaría y Joaquín de Jesús; y un. derecho próindi- 
viso en el mencionado sitio Cunee "y Volcancilló, lindan
te : al Norte, sitio de San Juan y  tío Guaícianire; al Sur, 
-Hacienda de Santa Teresa y B ío Chiquito; y al Oriente, 
terrenos de Manuel Metía y s^jió Carrizal de Jesús, V  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos legales-—Oeotepeané, - 27 de septiembre 
d e  1911.

Jesús Núvsz h .

El infrascrito, Eegistrador de la  Propiedad de este, de
partamento, hace saber: Que donBafael Chinchilla ha 
presentado hoy, á las Cuatro de la tarde; para su ins- 

‘ cripción, la  copia de una escritura otorgada el día dos Se 
junio de mil novecientos ocho, ante el Juez de Paz dé 
San Francisco del Valle, Notario por lá ley, don Teodoro 
Pineda, por la  cual el señor Julián Santamarí a vende al 
Presbítero Juan Bautista López, por la  suma de treinta 
pesos, un terreno como de dos manzanas de capacidad, 
cercado en parte dé zanjo., piedra y madera, cultivado en 
parte de plátano, sito én las faldas del cerró “ Golopecá” , 
jurisdicción dé San Mareos, lim itado: al Norte, terreno 
de Joaquín de Jesús; al Sur, terreno de Agatón León:-al 
Oriente, fincas del Presbítero Juan B. López; y  ai Ponien
te, arada de Pedro del mismo apellido, Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público para los 
-efectos legales.—Gcótepeque, 27 de septiembre de 1911.

Jesús Núñez b .

El infrascrito; Secretario y,del Juzgado de Letras del 
.departamento de las Islas de la Bahía, hace saber el es
crito y auto Que dice:—“ Título supletorio.—Señor Juez 
de Letras.—John Bajunos, mayor de.edad, casado, labra
dor y de este vecindario, anteUS. respetuosamente vengo 
á manifestar y  pedir lo  siguiente:—En el lugar de “ Sandy 
B ay", banda Norte de está isla, poseo de mi pertenencia 
-un lote de terreno, cultivado en parte de cocoteros y za- 
.eate dé guinea, en extensión superficial de veintiséis acres 
Qué lim itan así: al Norte, con .posesión de Tilomas B:- 
Tatum; al Sñr,,de Sandy 'Watler; al Este, de James W ag- 
ner; y al Oeste, de Jonh >Armstrong. Dicha posesión la 
.obtuve en virtud de donación intervivos que de ella me 
hizo don Jonh Peter Bemard en el año de 188S, constando 
.esta transferencia de dominio en el respectivo asiento 
del libro Begistro de Tierras, llevado bajo la dominación 
inglesa, por donde se acreditaba que el seSor Peter Ber- 
hard se le había extendido título en el año de 1857 del 
lote antes referido y descrito; y como tanto éste, com o 
la  foja  en qué constaba dicho asiento se hubieren, extra- 
vi ado, según ló  acredita la certificación Que adjunto para 

.Que se me devuelva, es procedente á mí derecho, en vir
tud de dicha pérdida, inscribir m i derecho sobre el que 
me corresponde en la posesión tantas veces referida, párá 
cuyo fin, con los testigos que por lista nomino, comproba
ré los hechos consiguientes á fin de que examinados, pre
vio el juramento de ley, respondan á los capítulos si
guientes.—1? Sobre generales de ley— 2? Digan si les 
.consta que el lote de terreno, arriba descrito, lo adquirí 
por donación que de él me hizo don John Peter Bemard, 
hoy difunto—39 Manifestar si les consta que esa misma 
propiedad la  poseo sin haber sido inquietado hasta la vez 
por ninguna persona ó  corporación y en mi propio nom
bre, desde él año de 1883,ysidela misma manera les 

-Consta que en ella no han habido ni hay otros poseedores f 
-más que el compareciente. Admitida, que sea esta soli

citud, á t7d-, señar Jaez, pido: Qne practicados los trám í- ! en la  cual consta: que los señores Daniel y  Magín Grie
tes de ley y  resultando acreditados los hechos relaciona- rrero hacen donación pura, perfecta é irrevocable de las 
dos se sírva aprobar la  inform ación que solícito, y acor- 1 propiedades siguientes, situadas en la  aldea de Zacate, 
dar se extienda en el Begistro la  Inscripción de m i dom i- ; jurisdicción de El Porvenir, á don Manuel Guerrero: de 
nio, y  en conclusión, pido se m e compulse certificación un guineal de diez y media manya.nag. lim itado: al Norte, 
íntegra de las diligencias.—Nómina de testigos:—A lfredo con fincas d é la  mortual de Joaquín Membreño; al Sur, 
Levy, Frank Bobinson y  Arclielaus Andersün, mayores ■ con fincas d e ja  mortual de Paulino Obando; y  al Este y  
de edad, Vetónos y  propietarios-—Boatán, 28 de septáem- ¡ Oeste, con fincas de la Citad a mortual MenjbreSo: de una 
bre de 1911-—John Bayinon.”—“ Juzgado de Letras del de- ¡ casa de madera, techo de zinc, de veintiséis pies de largo 
partim ento.—Boatán, veintiocho de septiembre dé m il { por dieciséis de ancho, con su correspondiente cocina do 
novecientos once.—Admítese la  solicitad que antecede,; los mismos materiales, ubicada en un solar, como de 
y  hágase saber al público poredictos qne se publicarán ■ treintáseis varaé encuadro, lim itado: al Norte, coít^soiar 
por tres veces, de treinta en treinta días, en el periódico j y  casa de Pedro Bosch; al Sur, con solar y  casa de .José 
Oficial “La Gaceta”  y  se fijarán en la tabla de avisos de t María Hernández; al Este, con fincas del mismo Bpscii; y  
este Juzgado.—Artículo A333 del Código de Proeedimien- ) al Oeste, con casa dé Lucrecia Bodríguez; -y de miguineal 
tos.—Notífiquese.—Cev-allos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” — í de diez manzanas, sito en San Francisco de esté depárta
l o  que se pone en eonocimiento*del público para loséfec- j mentó, lim itado: al Norte, con fincas de Teófilo Beyes; al 

~  ’ * " " ~ i Sur, con las de Manuel Durón; al Este, con fineas de Bé&-
j cito Cruz; y.al Oeste, con la  ‘ "Manga de Santiago” . Las 
| propiedades descritas no tienen antecedeuteinscrito, por 
f cuya'razón se hacen las publicaciones * ordenadas en. e l 
* artículo 2.322del Código Civil.—La Ceiba, octubre 3 de 1911. 
i T. MréAUPA.

tos legales.—Boatán, 28 de septiembre de 19U.
Panno Chuz Pauma, Srio.

El infrascrito, Begístrador de la Propiedad de esto de
partamento, hace saber: que el señor Salvador González 
ha presentado hoy, á las dos p. mu, para sn inscripción en
este Begistro, la.primera copia de uña escritura otorgada f .............
el día catorce de enero dé m il novecientos siete, ante é l ! ^  infrascrito, Begístrador de la  Propiedad del denae-
Juezde Paz de lo  Criminal de esta ciudad, Notario por la ; tementó, hace saber: que el Licenciado don Eduardo F . 
ley, doñ Benito Chinchilla, por lacüaldon Antonio Aguí- i Padilla, por recomendación de doña Jesús Gómez ha pre
lar dá en permuta por otro inmueble al señor González, í sentado á este Begistro, para su inscripción, la  primera 
p orla  suma de trescientos pesos,. una finca cultivada de j cbbia de una escritura otorgada en esta ciudad, ante o í 
árboles’decafé y frutales, com o de una manzana de ex- í Juez 29 de Letras de lo  Civil, por la  cua-paoSa Gabina 
tensión^ situada en el Cantón de San Andrés y en egídos " Garballó vende á doña María de Jesús Gómez, por la  su— 
de esta ciudad, con señalamientos de brotones, linda: al ■ ma de doscientos pesos plata, una pieza fíe casa situada. 
Oliente, oon finca de Ja sucesión de don V íctor Pineda; ' en eí Barrio Abalo de esta ciudad, cubierta de tejas, pa- 
por el Norte, cOá finca de lá  sucesión de Tomás Bamírez; ¡ redes de estacón- que mide poco más Ó menos seis varas 
por el, Péniente, con otra de la  sucesión de Marcelino ■ d© largo por cinco de ancho; y  todo localizado én un solar 
Gonzálezy de Félix Maldonado é Ildefonso Aloñzo- Y t^ ue mide seis varas de ancho y veintisiete de largo, y  
no habiendo antecedente inscrito, sehaqe saber al públi- i linda: al Norte, con casa y  solar de Mercedes,Muradlasa;
co parados efectos d e l artículo 2.322, Código C ivil._Oco-\ ©1 Sur, solar y pieza de casa de Gabina Cafballo; al Este.
tepeque, 29 de septiembre de 1311. i calle de por medió, casa del Br. don Miguel B. D ávila; y

Jesús Núñez h . ¡ al Oeste, tapial y solar de José María Zelaya. Y  no ha
biendo'antecedente inscrito, se hace saber al público para

j, _  , , : IOS efectos del artículo 2.322 del Código-Civil.—Tegutó-
 ̂ , xmrascnto, Begístrador de la Propiedad Inmueble : galpa, 6 de octubre de 1911.

de Atlántida, haee saber: qúe con fecha diez y seis del • B. Suaxó A ía ía .
corriente, á las dos de lá tarde, don Adrián Valleeillo, i - ■■ . -  - ______■----------  .... -
agricultor y vecino de Él Porvenir, presentó para su ins- 1 — , . .. „  . , , ^  ..... , - , ,
cripción las primeras copias de cuatro escrituras públi- Et infr-ascrlto’ Registrador de Ja Propiedad del depre
cas, en lasque consta; En lapriméra, que don Agustín' amenta,hace saber raue don Jesús Ordónez Cruz, vecina 
Dísdieríetrasfirió la posesíónde cuatro lotes de terreno üe- Saata presenta hoy, á las hueve de lá mañana,
ubicados en jurísdietóón de San Cristóbal compuestos ; la » rimera copia de una escritura otorgada en San Bue  ̂
de Ciento éeis,-tóéntó doce; noventa y  quince manzanás, ' BHryúara.-el vemtieinco.de sepfee^re de mil novecien- 
respectávamente, limitados así: el primero al Norte con ? tos naeve? ant& el J«ez dePaz, r.auardo Aadmo, porla 
finca de Isidro Bamírez; al Sur, con la de Juan Valle- cttaI Pedr0 Sánchez vende al présente, en noyenricuaía» 
cilio y  montaña inculta; ál Oriente, la del mismo señor X>0SG£’ 10 fi£eaíeilte: a) Í-Tnaposesión de terreno egida! cte 
Vallecilloy la de Hipólito Gutiérrez- y  al Poniente con Sántá. Ana, sita en el punto llamado ' La Puerta de Goto' 
la de BupertoHtórera y del expresado Vallecillo- el se- comprende como dosmanzanasdá terreno, una casa 
gundo, por el Norte, fincas de Gustavo García y Gilberto* de? tro de diclia ̂ osesi6^  cubierta de teja; sobre paredes 
BuifSeld; por el Sur, las de Fernando Castró y Teófilo. dG esÉaGdli aüe rnjde^ ’ete varas üe frente por cinco de 
Bamírez; al Poniente, con la dé Eligió Herrera quebrada aacllo’ -y Iindá: aI 5fOEte’ DOŜ tone6 áe Euíreei0 Sandres 
del Higueral de por medio; y  ai Oriente con ladeGus- ¥ herederos de la difunta-Dorotea Martínez Cárcamo, 
tayb García, Alberto Díaz. Gregorio Beyes Cardoza y el rm'al óe pór medio qne de Santa Ana conduce á ' La 
indicado Valleeillo: el tercero, por el Norte con fincas de Puerta de Golpe” ; al Oriente, posesión de Benedicto San- 
Isídro Bamírez y Felipe Pedebidean" al Sm* con la del dreS; al Sor’ de Eugenio Sandres; y al Poniente,
presentante; al Oriénte, finca de Mafiuel Pér^z- y al Po- posesión de Guillermo Gómez, camino rural de portee- 
mente, con las de Isidro Bamírez, Hipólito Gutiérrez y ' ñio’ y 'o) Otra posesión situada en el paso de la quebré 
el expresado'ValletóHo: y el cuarto, por el Norte los ' da de Toranía” , como una manzana de terreno, y 
jos del río San Juan y montaña inculta- aíSur con finca lisda: aí Korfce’ posesión dé Benedicto Sandres: al Oriea- 
dé Lázaro Garmendia-, al Oriente, con la de Féiipé Pede-" tó’ de Maña de la Paz Tscano; al Sur, posesión
bideah; y al Poniente, con lá de Pabló Almendares En ' de-Desidí'ric> Gómez; y al Occidente, posesión de Bene- 
la segunda, quedon Trinidad Tinoco le vendió ün tote Se I Sandres- 151 terreno de Santa Ana tiene por límites 
terreno dé treinta manzanas, cultivadas de bananos y sonerales: al Norte, ten-eno de Horcones, Yaguacire y Tio- 
ubicádas en Boca Cerrada, jurisdicción de San Cristóbal' t rras del Padre; al ° rienfce- terreno de San Buenaventura; 
limitado: al Norte, con finca de Buperto Herrera- al Sur’ ! a1' Snr= terreno de Casco; y al Poniente, terreno de Ojo-" 
con fincas de Eduardo Cardona y del mencionado Ya- i jo3S”" Y 110 ilabieBdo antecedente inscrito, se hace saber 
líeeilloj.al Este, la de Isidro Bamírez; y al ..Oeste, monta- • a*. BÚbIieo Bara 103 efectos Idel artículo 2.322 Sel Código 
ña inculta del vendedor. En la tercera, qué Eligió Díaz ! Tegucigalpa, H de octubre de 1911.
le vendió véintisiete manzanás en un-solo cuerpo, de los j B- SuazO Amata.
cuales diecisiete están culfcivádas de guineos, cuatro en *_____  . ________ ______ ___^ __________
estado de guamil y el resto de montana inculta, ubicadas i ^  = . , .
en Boca Cerrada, jurisdicción de San Cristóbal, y l iS f t í  ■ , 321 J^ strador de la Propiedad del apan
das: al Norte, con Encade Gustavo García- a ís S  las hace saí>eii: aue el L^enciado denbúveno Laí-
del expresado Vallecmo y Pedro Hernández; alEste las f 6"’ de « f 6 ^cmdarmpresenta hoy, álas nueve am . 
de Fráncisco y Alberto Díaz; y  al Oeste, las de Gil- ^  ^piade una esentura otorgadaenestaciudadel primero de julio último, ante el Juez de Letras 29 de 

lo Civil áe este departamento, Licenciado Eduardo F- 
Padllla, por la cual don Bornán^AIvarado vende al pre
sentante, en la suma de quinientos pesos, una posesión 
de seis manzanas de terreno poco más ó menos, acotada 
con céreo natural y de madera, situada en el punto lla
mado “Piedras Gordas” , e.n 3a montaña de Upara, de este 
término municipal y limitada: ál Sur, por terreno de Pe
dro Amador; y por los demás rumbos, por terrenos que 

’ ( fueron de su citado padre don Pedro Alvarado, hoy de

berto Buiffield y Gustavo García, Y  en la  cuarta, que 
don Samuel Ewarren le  vendió una finca de bananos, 
compuesta de cincuentiseis manzanas, situadas en Boca 
Cerrada, jurisdicción de San Cristóbal y lim itada como 
Sigue: al Norte, finca de los señores Pérez Hermanos; al 
Sur, la  del indicado Valleeillo; al Este, manga de San 
Juan; y al Oeste, finca de Isidro Bamírez. Y  no habiendo 
antecedentes inscritos, se hace la  presente publicación 
conform e con el artículo 2.322, Código Civil.—La Ceibai 
30 de septiembre de 19H.

E, Suazo Asia va.

T. Mr wat.tu 5 sus herederos. Y  no habiendo antecedente inscrito, se
_̂__________________________________________ __  í ñace saber al público para los efectos del artículo 2.322

, . _ . ’ " ’ : del Código Civil.—Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.El infrascrito, Begístrador de la Propiedad de este de- \ 
partamento, hace saber: que el día de hoy, á la s dos de j
la  tarde, el Licenciado Enrique B. Uclés ha presentado -----------------------------------------:----------------------------------------7
la  primera copia de una escritura pública autorizada por j Él infrascrito, Begístrador de la Propiedad del depar- 
el Juez de .Paz de El Porvenir, de este departamento, don.; tamento, hace saber: que don Lisandro V. Gálvez, de este 
Tomás E. Zavala, el veintinueve de septiembre último, * vecindario, ha presentado hoy, para sn inscripción á este
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738 REPUBLICA DE HONDURAS

Rerisfe-o. 3a ¿rimara, corúa <3e ttca escritora otorgada en j E l infrascrito, Administrador de De litas de* 
Hueva Ar^aenia el veinticinco de septiembre últim o, ente i d ep a rta m en to  de L a  Paz. hace saberi QUe d o »
eLJtíezoeFaz.O íaroFonseea, dot Ja cual d o S a A I h í n a J «*„; **__i 3L _A r̂iJav-vénde á doa SantíagrO Á t̂olar Bar&hona, en tía- i Morales, SÍOdtCO M unicipal de M er-
énenSa'ij^cs plata, tma posesión de di» y media scanza- ! Cedes d é  O liente, hit presentado an te esta. A d -
#as de ezfeasióii poco más ó menos, en el punto llamado 
“Hacienda Vieja11, en jurisdicción de dicho pueblo, aco
tada con maderas- bajo el título ' ‘ElCoyolar75,cuyos 
límite* generales son; al Norte, terreno de Jos Montosas; 
al Sor, terreno del Pueblo de Soledad; al Este y ai Oeste,

mínistracíón la solicitad que literalmente dice: 
■—“ Se pide un terreno para ejidos,—Señor Ad
ministrador de Bentas,—Peinando Morales, ma
yor de edad, casado, labrador y Tecina d e ;Mer- i

terxeno de Salalica; y  la posesión vendida Umita; al Ñor- • cedes de Oriente, ante Ud., C0H el debido respe
te, con posesión de Pedro Vicente Aguiiar; al Oeste, con j expongor—Por la certificación oue acompaño 
posesiónde Antonia Andino-, al Snr, camino de ¡ demiJest;ro aae soy Sindicó MtmíCiml del pueblaésta va para Sabanagrande; y  al Este, con posesión de ¡ “  - J ^
Ambrosio Ortega. V no habiendo antecedente inscrito, j « e  m i domicilio, y  por lo mismo representante 
se hace saber al póbiieo para los efectos del artfcútoA322 í legal de acuella Municipalidad. De contormj- 
dei Código Cívíl Tegúcágsí&í, 16 de octubre de isji. f con la ley, todo ‘pueblo dé las condiciones

e . süj&o Ajíaya. ¡ q€i Mercedes de Oriénte tiene fiecho, por ría
fie ejidos, á una legua cuadrada de terreno,(ar
tículo 49 de la Rey Agraria). Como el pueblo 
oug represento no tiene, á título de ejidos, ab
solutamente bada de tierras, vengo ante Üd., 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad 
un terreno de propiedad del listado que existe 
cerca del pueblo de Mercedes de Oriente. Di
cho terreno se llama «El Betírito,» y consta de 
una área como de ana caballería, poco más ó 
menos, lindando: ai Horte y Este, terrenos dé 
Mercedes de Oriente y  ejidales de Guajiquiró: 
al Sur, Bío Uniré» frontera de El Salvador; y al 
Oésté, con el cerro «Brincotigre,»- término de 
loé terrenos ejidales de Ópatoro y  Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco , Jiménez y Ensebio, 
Montenegro, veóínos de Mercedes de Orienté y 
mayores de toda excepción, sobre los extremos 
siguientes:—l e Sobre si el terreno descrito per
tenece al Estado.—29 Sobre si'el pueblo de mi 
domicilio carece de ejidos.—Justificados estos 
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene dereebo Mercedes de Oriente y deis 
comisión á un Agrimensor para que verifique la 
medida. Articulo 59, Rey Agraria.—Lá Paz, 
noviembre 13 de 1911.—Femando Morales.” — 
La Paz, 14 de noviembre de 1911. 

j 30—27 Juan  E. Súazo.

El infrascrito, Eegástr&der fie la Propiedad fiel depar
tamento, hace saber; ano don Lísandro V. Gálvez ha pre
sentado boy, para su registró, la primera cotia de una 
escritura otorgada en Nueva Armenia el veinticinco de 
septiembre último, ante el Juez de Paz, doñ Olayo Fon- 
séca, por la cual María Antonia Andino vende á don San
ta aso Aguilar, en la soma dé ciento cuarenta pesos, un 
pedazo fie terreno cómQ fie dos manzanas, en el Jugar 
Hateado “ Hacienda Vieja” , jurisdicción aéNnevá Ar
menia y  baífo el’títnlo llamado “El Coyol arri cuyos lími
tes generales son: alNorteí'térrenódolosMontós'as; al 
Sur, terreno fiel Vueblo de Soledad; al Esto*.terreno fié 
Salalica: y  al Geste,1 terreno fie Sácáhuate. ¿a  posesión 
Jinda: al Oriente, con posesión fié Santiago Agnilar-, por 
el Norte- con posesión fie Pablo V, Aguijar: por el Occi
dente, con posesión de Juan P. Aguijar ; y  por él Sur, con 
él camino real aue va dé dicho pueblo al de Sabaaagrah- 
de. V no habiendo antecedente inscrito, sé háóe saber al 
público para los electos deí artículo 2.3S2 del Código Ci
vil.—Tesrücigálúav 16 de octubre de 1911- -

R. Sñ ẑo Amaya. ■

El infrascritos Registrador áe la Propiedad del depar
tamento, hace saber: One don Antonio Lagos R-, vecino 
de Gomayágúela, ̂ presenta 'hoy, para síi inscripción, 2a 
3primera copia de una escritura otorgada en Comaya- 
güelá, él nueve de mayo del ano pasado, anté el Juez de 
Paz dé lo Civil, dbh Augusto H; Zúniga, por la Cual don 
Manuel S. López, en Su carácter de Sindico de la. Muni
cipalidad fie Gomay agüela; eleva á instrumento público 
4 favor del presentante la donación de un terreno aue le 
hizo la misma Municipalidad el "siete de diciembre de mil 
novecientos nueve; dicho terreno consta de cuatro man
zanas, está, situado en el ponto llamado La Pava ó Agua ¡
Síaneá de agüella jürísdiccídm acotado con cerco de p ie -! ,
dra y zanjo, yiovalorá en cincuenta pesos, y  limitado j
así: al Norte,.camino aneconduce al Cerro fiel Berrinche; __ . . _
al Sur y al Poniente, terreno baldío y  Quebrada de la Pa-j E l infrascrito, AdministradÓr fie B eatas de
va; y ai Oriente, coa terreno de Dropiedad.de doña Ca-1 partearen tal, hace saber: que el General .fian 
miia v. de Lagos,, camino de ppr medio, v  no habiendo i 'TeófilaEosales h a  denunciado, en la extensión
antecedente inscrito, se hace saber al público para los í - ’ „ __
efectos a.ei artículo 2 .3 2 2  del código civil.—Teírucígaipa, ! s e t e c i e n t a s  hectáreas, un terreno nacional 
17 de octubre de i9ii. í q u é  s é  encuentra en jurisdicción  fie la  cáufiaa fie

e . Suazo Amata, j ó la n eb itó , en esíe &eparfcamenbo, siendo propio 
: ; : : 1 : : -{para la crianza fie ganafio, y  está fim itafio así:

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad dé este de- ¡ E orté , con terreno nacional; al Este, COU te-
partamento, hace saber: Que el Licenciado don JoséH^ ■ rrerinq M oto v qerranfa fie San fosé m fin -Gáivez ha presentado el día de hoy, para su inscripción,) xr=nos mOT0 7  serranía üe toándose, nació
la prmaera copia de una escritura otorgada en esta ¿íu- 1 nales: al Sur, con terreno Coyoles, fie la  propie
dad el trece del mes en curso, ante el presentante, en su {fiafi de  los herederos fie Cipriano Yélásquez y 
calidad de Notario Público, por la cual Juan Francisco j A rcbíbalfio Smlth, fie fiOn Dámaso Pozas y  otros 
Alvarez vende al Coronel don-José Lardizábal, en la su- ¡ „nr. Aupñni,. „  al Oeefte eon -fprrpnnu Bnonnu A í- ma de trescientos cincuenta pesos plata, una posesión . COnauenOS, y  ai Ueste, con terrenos Buenos A i-
situaba enél luá'áx llamado 4íX*a Piedra del Toro’ ’ , coni- J* SÚbÍíSí VisfeS», í3̂ ClOD3,iBSv jSl 6ZpreS3rQO 
iwendidá en. ritió común Se los labradores fie La Plazuela, { terreno se COEiOCe con el nombre fie «Brioñes.» 
de este término Municipal y capaz de recibir vemticua- \ l 0 qUé se pone en conocimiento fiel público para 
too medidas de rnaíz de sembradura, acotada con cerco | j efecfcos de ley.-Y oro, 20 fie noviembre fie 1911. 
de picara, alambre y madera, y sus limites son: por el i J 1
Norte, terreno de los Saucedas; al Sur, terreno de Miguel' 30-1 SABINO TINOCO.
Alvarez, camino de por medio aue conduce á El Rincón; :
al Orienté, terrenotambién de Sauceda; y al Poniente, { ------------ ---------------- ----------— ----------- -------- =---------------
terreno de Efiuardo'Alvarez. Y  no habiendo anteceden- . 
te inscrito, se hace saber al público páralos efectos del ■ 
artículo 2.322 del Código' Civil.—Tegncigalpa, 19 fie octu
bre de Í9JJ-,
23 R. Suazo Amata.

El infrascrito, Administrador fie Benfcas de- 
! partamental, hace saber: qne los señores Dr. S. 
| M. Waller, José María Herrera y David. Holasco

------------------ -------- ------------------------------------------ í han fienuneiado en esta Administración, como
El infrascrito,' Secretario del Juzgado 29 fie nacional, el terreno denominado «Quebrada Se- 

Letras de lo" Civil, hace saber: que con fecha ca,» situado en jurisdicción municipal de El líe- 
trece fiel mes en curso se concedió á fion Bnbén grito, constante, más ó menos, fie cincuenta ca-

El Ináaserito, Secretario fiel Juzgado fie Le
tras del departamento, hace saber: qpe por fie- 
ereto judicial de diez y  siete fiel corriente, se 
dió á Beatriz MnSoz, José Hieanor y  Quintín 
Hernández la posesión efectiva fie herencia áb- 
íntestato fie su esposo y  padre, respectivamente 
Nicanor Hernández.—Gracias, noviembre 22 de
191L
15-13 Ju l iá n  H er n á n d ez O tsebo, Siíd .

E! infrascrito, Administrador fie Beatas fie 
este departamento, hace saber: que los señores 
Marcial, Bxancisco, Manuel y Antonio Medina 
han denunciado en esta Administración, el te
rreno conocido con el nombre fie «El Paraísos ó 
«Cabeceras de Chinagaa,> situado en este térmi
no municipal, y sus límites son: al Horte. con 
terreno denominado «Laguna de Chirinos,» per- 
teneciente á los herederos fie fion Guadalupe 
A raque; aí Oeste, Sur y Este, con terrenos nâ  
clónales. Consta de quinientas hectáreas, pro
pias para la agricultura. Se pone.en conoci
miento fiel público paradlos efectos de ley.— 
Toro, 25 de noviembre fie 19H.
30—13 Sa b in o  T in o co .

El infrascrito. Secretario fiel Juzgado fie Lé- 
tras.de! departamento^ hace saber: que por de
creto judicial de veintidós del corriente se dió 
á Teodoro y Antonio Alvaracio la posesión efec
tiva fie herencia ab-intestatoae su padre Eusta
quio Alvarado.—Gracias, noviembre 2S fie 3911. 
15-8 - Ju l iá n  H e r n á n íje z  Ot e r o , Srío.

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado 29 fie 
Letras de lo Civil dé este departamento, hace 
saber: que el dos fiel mes en curso se concedió, á 
beneficio fie inventario» la posesión .efectiva fie 
la herencia intestada fie fion J aan Blas Morales, 
á la señora Margarita' Díaz, mayor áé edad, sol
tera, de oficios domésticos y dé este vecindario, 
en representación de sus menores hijos Juan 
Cristóbal Díaz y José Antonio Morales, en su 
carácter de hijos naturales fiel difunto Morales. 
—Tegacigalpa, 7 de diciembre d$ 1911.
15 8 Ju a n  M a n u e l  Gíx v e z .

H. Homero, casado, militar, vecino de Cholute- 
ca, comó tutor de los menores Lidia, Graciela y 
Julio Ismael Hernández, la posesión efectiva de

ballerías, propias para la agricultura y ganade
ría, y sus límites son: al Eorte y Oriente, terre
nos nacionales; al Sur, terreno perteneciente á

El infrascrito, Administrador de Sen tas del 
departamento, hace saber: que el 26 de julio del 
corriente aso se han presentado á su oficina los 
vecinos de la aldea «La Sosa,> fie esta'jurisdic
ción, pidiendo se dé el cürso legal á las diligen
cias de denuncio fiel terreno denominado «Mon
taña fiel Carrizal.» sito al noreste de esta ciu
dad, en una extensión fie quinientas hectáreas 
más 6 menos, en su parte descombrada, y li 
mítado así: al Eorte, crudeza de la montaña 
denunciada; al Orienté, el cerro, llamado Loma 
del Zacate; aí Sur, posesiones de vecinos d© San
ta Lucía: y al Poniente, montaña fie San Juan. 
Dicha solicitud de denuncio fué presentada an
te el señor Intendente fiel departamento, el 18 
de octubre de 1861, siendo la última providencia 
que en ella se registra, el nombramiento fie Agri
mensor para la práctica de la medida, en virtud 
de considerarse terreno nacional. T  no cons
tando en dichas diligencias que se ha publicado 
el denuncio, se ordena el cumplimiento de dicho 
requisito para les efectos fie la Ley Agraria vi- 
genté.—Tégucigalpa, 7 fie diciembre de 1911. 
30—13 LUIS EL VID.

3a herencia testada fie la difunta madre de di- > los herederos de don Poneíano Leiva; y ál Occi- 
ehos menores, doña Carmen Hernández, conee- dente, el río de Cuyamapa. Lo que se pone en 
diéndose con benefició de inventario.—Tegnci- J conocimiento del público para los efectos lega-
galpa, 18 de diciembre de 1911.
15-1 J u a n  M a n u e l  Gá l v e z .

i  les.—Toro, noviembre 21 de 1911.
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